
NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - CINDY ZAMBRANO MÉNDEZ
11001310500420220054300

Paola Carolina García Pinto <abogado3@gacsas.com>
Mié 2024-08-21 9:00
Para:​Juzgado 04 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (321 KB)
CINDY MENDEZ 20240821 CONSTANCIA NOT. ASEGURADORAS.pdf;

 Bogotá D.C., 21 de agosto de 2024.
 

Señor(a):
JUZGADO CUARTO (4º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 
ASUNTO:              CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
RADICADO:         11001310500420220054300
DEMANDANTE:    CINDY ZAMBRANO MÉNDEZ
DEMANDADO:     COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

Yo, Paola Carolina García Pinto, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.339.820,
portadora de la tarjeta profesional No. 328.105 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderada sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por
medio del presente escrito, allego CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, del
proceso en referencia, sustitución de poder a mi nombre y documentos anexos referentes a la
misma.
 
Se remite la misma a los demás sujetos procesales en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022.
 
Solicito amablemente confirmación de recibido y que me sea compartido el link del expediente.

Muchas gracias,

Cordialmente, 

21/8/24, 9:12 Correo: Juzgado 04 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkAGFmMWI5YzRjLWJmZTAtNDYwMy1hNWJjLThhMDkxOTk3ZmVlMwBGAAAAAAAnMszMY1vnTbIn… 1/1
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Bogotá D.C., 21 de agosto de 2024.  

 
 
Señor(a):  

JUZGADO CUARTO (4º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.  

 

 

ASUNTO:              CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
RADICADO:         11001310500420220054300 
DEMANDANTE:    CINDY ZAMBRANO MÉNDEZ 

DEMANDADO:     COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

 

PAOLA CAROLINA GARCÍA PINTO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, abogada 

titulada, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada 

sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme al poder que me fue 

conferido y que aporté con anterioridad, encontrándome dentro del término legal, me 

permito de la manera más respetuosa allegar constancia de notificación de las 

entidades llamadas en garantía:  

 

En cuanto a ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A hoy ALLIANZ SEGUROS la entrega 

de la notificación resultó exitosa. 
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En cuanto a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, la entrega de la notificación resultó exitosa. 

 

 
 

 
 

 

En cuanto a ASEGURADORA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, la entrega de la 

notificación resultó exitosa. 
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Así las cosas, solicito al despacho contabilizar la fecha de notificación para efecto de 

los términos, teniendo en cuenta que la misma se realizó hoy 21 de agosto de 2024, como 

se evidencia de los pantallazos.  

 

 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 
PAOLA CAROLINA GARCÍA PINTO  

C.C: 1.022.399.820 Bogotá D.C.  

T.P 328.105 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Re: NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - CINDY ZAMBRANO MÉNDEZ
11001310500420220054300

Juzgado 04 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 2024-08-21 9:13
Para:​Paola Carolina García Pinto <abogado3@gacsas.com>​

Muy buenos días:

Atendiendo su solicitud,Remito link del expediente solicitado 11001310500420220054300

Cordialmente,

JUZGADO 004 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

PARA RADICACIÓN DE MEMORIALES: Remitirlos al correo electrónico: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario: Lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m.

Se informa que la publicación de los estados se esta realizando de manera física en la cartelera del despacho debido a los errores
desde la implementación de la nueva plataforma, se ha solicitado ayuda desde el 14 de mayo pero no se ha obtenido respuesta.,
adicionalmente, se cargo al one drive para su revisión. ESTADOS 2024 - OneDrive (sharepoint.com)uy

Adicionalmente se informa que ese despacho hace parte del plan piloto de implementación de la Plataforma
SISTEMA INTEGRADO ÚNICO DE GESTIÓN JUDICIAL - SIUGJ el cual entró en funcionamiento a finales del año
2023, motivo por el cual los invitamos a capacitarse a través del siguiente código QR

De: Paola Carolina García Pinto <abogado3@gacsas.com>
Enviado: miércoles, 21 de agosto de 2024 9:00
Para: Juzgado 04 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - CINDY ZAMBRANO MÉNDEZ 11001310500420220054300
 
 Bogotá D.C., 21 de agosto de 2024.

21/8/24, 9:14 Correo: Juzgado 04 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAMkAGFmMWI5YzRjLWJmZTAtNDYwMy1hNWJjLThhMDkxOTk3ZmVlMwBGAAAAAAAnMszMY1vn… 1/2
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Señor(a):
JUZGADO CUARTO (4º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 
ASUNTO:              CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
RADICADO:         11001310500420220054300
DEMANDANTE:    CINDY ZAMBRANO MÉNDEZ
DEMANDADO:     COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

Yo, Paola Carolina García Pinto, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.339.820,
portadora de la tarjeta profesional No. 328.105 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderada sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por
medio del presente escrito, allego CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, del
proceso en referencia, sustitución de poder a mi nombre y documentos anexos referentes a la
misma.
 
Se remite la misma a los demás sujetos procesales en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022.
 
Solicito amablemente confirmación de recibido y que me sea compartido el link del expediente.

Muchas gracias,

Cordialmente, 

21/8/24, 9:14 Correo: Juzgado 04 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAMkAGFmMWI5YzRjLWJmZTAtNDYwMy1hNWJjLThhMDkxOTk3ZmVlMwBGAAAAAAAnMszMY1vn… 2/2
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